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.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Dl.RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS · 

CERTiFICADó Fl'rósANrtARIO DE 11VÍPORTAc1óN 
FOLIO No: 

~~~~~~~~~~~ 

09i2015-01761 ANT. No. O~/A?-0033/10/15· 

VALIDO HASTA: 05 DE ABRIL DE 2016 

_ . : 02015~ 'Añó d_é_I, G¿n~ialíSirnó:_Jo:s_~· M3rí3-l\lfor_ei_Q-~_-y_Pávór(' 
. ' '- ··-- ' ' ' -- - - - . -

Con fundamerlto en lo dispuesto en .los- Artlculo_s_ ·1º;-2º,_-7º, 19¡ 23, 24 y_ 28º de l~·.Ley--Federal_ de Sanida_d Vt;lgetal, 16 fracción _XXVI y 1;20 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gene·ra1 de Desarr61[o Forestál SuStentable~-- j33· Y- 134_ deil ReQ·í_~rTie_~iO de la ·tey _Geneí_af de DesarrolJo Forestéll sU:stenta_ble, _3 

fíacciones 1, XII y Xlll' del REiglamentO lliterior. de- la -Secret3Í"ia' del. -M~dio_ ~níbiente y Rec~rs_Os Na.tuía~eS i¡. e1. M~nuaLde- ¡)roce_~_~miéritos- pará ~ 

Expedi.ción-del Certificad0-FitOsBnita-rio de Ímportación.-se expide el pres·ente Certificado para loS prQductos forestares des.Critos a-cqritinuacióh. 

W Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables· 

Nombre o Razon Social: AGRICOLA LA MISION,.S.A. DE .CY 

- ,calidad: VILLA ALBERTO Al VARADO ARAMBURO 

..,escripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA 

NUEVAS SECAS EN ESTUFA Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 

Aduana de entrada; TIJUANA, BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino_ fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA ÓE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) . 

EL PRODÜCTO DEBE VENIR LIBRE· ÓE PLAGAS-Y ·ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR- OEBERA PRESENTAR-DOCUMi:NTACION QUE CERTIFIQUE- QUE EL 

PROO~CTO ~UE 0

ESTUFAcíO EÑ PROCEbENC_IA EN -~ASÓ DE ciE_T~CTAR_ P~AGAS ~ EN~E~MEoADÉ~. ~EBERÁ __ TóMARS~ UN~ MUESTRA_ y EÑ~IARSE. AL 

:~:7.t~~~~~:~F~O~-RESTAL DE LA"'DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA- SU 

. EL NVÍO DE MUES.TRA DEBERÁ REALIZARSE EN. UN PERIODO NO MAYOR DE : 24 ·.HORAS 

NO 
PUESTq: EL CTO l 

En la jefat ra de Verificac1 n arn ana orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q se encuéntran libres de pl_agas __ y enferr:nedades y _har) __ qump_l1do con los requisitos fitosan1tarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de-tratamiento profiláctico consignado como requisito para su-importación .. 

Producto aplicado Dósis . . ·. Tienipo de exposición . . Concesionario o empresa 
.. . .. . ' - - " - . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: · . FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

.. .. . .. · 08 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITA_RIA DE LA PROFEPA 

. . oo- ~--

. ORIGINAt PARA_E~-INTERESA'OO;-_, __ _ 
COPIA No. 1 DGGfS -

COPIA No. 2 PRQFEPA 




